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Atendiendo el informe secretarial y lo peticionado en escrito que antecede, 

debe tenerse en cuenta, que los memoriales radicados por la parte actora a 

través de correo electrónico remitidos 25 de enero, 16 de febrero, 5 de marzo, 

24 de marzo, 16 de abril, 4 de mayo, 27 de mayo de 2021, dirigidos a este 

asunto, fueron agregados por parte de la secretaría de este Juzgado en fecha 

posterior al auto adiado 15 de abril de 2021. 

 
De acuerdo con los antecedentes expuesto, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: Por secretaria, Oficiar a la Oficina de Tránsito y Transporte 
respectiva, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo 
del oficio, se sirva dar respuesta al Oficio N° 31 del 16 de enero de 2020, por 
el cual se le comunica la orden de embargo y posterior secuestro del vehículo 
de placas RAN – 994 de propiedad de la parte demandada. Anéxese copia de 
este. Lo anterior, so pena de dar aplicación a los poderes de ordenación e 
instrucción.  

SEGUNDO: Por secretaria, Oficiar al Juzgado 42 de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de esta ciudad para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir del recibo del oficio, se sirva dar respuesta al Oficio N° 
33 del 16 de enero de 2020, por el cual se le comunica la orden de embargo 
de los remanentes y/o bienes que por cualquier concepto se llegaren a 
desembargar dentro del proceso N° 2019.01177, promovido por 
Representaciones Continental contra la parte demandada. Anéxese copia de 
este. Lo anterior, so peda de dar aplicación a los poderes de ordenación e 
instrucción. 

TERCERO: Por secretaria, Oficiar a las entidades bancarias de esta ciudad 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo del oficio, 
se sirva dar respuesta al Oficio Circular N° 32 del 16 de enero de 2020, por el 
cual se le comunica la orden de embargo y retención de las sumas de dinero 
que tenga la parte demandada por cualquier concepto. Anéxese copia de este. 
Lo anterior, so peda de dar aplicación a los poderes de ordenación e 
instrucción. 

CUARTO: Por secretaría OFÍCIESE y REMÍTASE copias de la totalidad del 

expediente a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, para que se 

adelanten las investigaciones a que haya lugar respecto de los empleados de 

la secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 81 hoy julio 16 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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